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El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría se sirva no interrumpIr. 

El señor MUfifOZ ALEGRIA. Este era el re-
sultado de 50 añoc; de desgobierno, de la Derecha. 

S3Ibemos muy bien, \Señor Presidente, que la 
tuberculosis y la mortalida;d están radi.cllidas, fun­
damentalmenGe, en las terrioles habitaciones en 
qUe, /hasta la ¡fecha, vive nuestro pueblo. 

Asimismo estos Hagelos tenían ra;dicadas sus 
causas en la terrible y pavorosa desnutri-ción. 
constatada en 1935, en pleno régimen de los Par­
tidos que se hacen llamar "de orden", por un&­
Comisión Internacional que !TOS hizo pasar la 
vergüen3a de considerar a Chile como uno de los 
paises que tenía la masa popular más desnutri .. 
da del universo. 

,Es así como creo quP. el Honorable señor Dro­
guett, ilustre médico que se sienta en los bancos 
conservadores, no podrá desmentir las afirma­
ciones que he hecho, porque allí están los dO'cu-. 
mentos para vergüenza nuestra. 

El señor COLOMA (Presidente). Permítame, 
Honorable Diputado. Ha termina.do el tiempo del 
Comité �L�i�b�e�~�a�l�.� 

El señor Mlffl10Z ADElGRIA. En Tealidad, yo 
deseaba formular Qtras observaciones, pero va 
�q�u�~� el tiempo no lo permite ... 

El señor COLOMA (Presidente) .-- A continua­
ción. corresponde hacer uso de su turno al Co­
mité Democrático. 

El señor RIOS ECHAGtlE. Le vamos a ceder 
algunos minutos de nuestro tiempo al Hono:'a­
ble señor Muñoz, señor Presidente. 

El señor MUNOZ ALEGRIA. Muy agranecl-
do, Honorables colegas. Con la venia del Comité 
Democrático, señor Presidente, 'Voy a decir al­
gunas palllibras más, 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa-
labra Su Seüoría. 

E'¡ señor MU:ÑOZ ALEGRIA. Se nos habla, 
seña" Presidente, de partidos "de orden", y a.sí 
el Honor::, ble señor Concha se indignaba porque 
S. E. el Pl'esid0nte de la República, en ciertas 
frases de un discurso, se,ún Su Señoría cree, ha­
bh injuriado a los partidos de Derecha, por con­
sidel"arlos retardatarios y no progresistas ... 

El señor CONCHA. Hasta hace poco Su Se-
floría también se indignaba, porque .. , 

E¡ señor GARlDEWEG. ¡Hasta el almuer2lO.,. ! 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a .sus 

Scñorífls se sirvan no interrumpir. 
El señor MU:ÑOZ ALEGRIA. Porque seguimo" 

doctrinas y nfl a homb'res. 
El señal' GAlRDlEWiElG. ' ¡Y almuerzos ... ! 
El señor MU:Ñ'OZ ALEGRIA. Sabe muy bieh. 

Su Señoría lo que hay -a este respecto. 
El señür GARDEWEG, No lo sé ... 
El señor MU:Ñ'OZ ALEGRIA. Yo tengo pOl' 

costumbre oir en esta H. Cámara con el máximu 
de t,'snquilidad a todos mis Honorables colegar< 
de todos los bancos. Les pido, también, esta mis­
ma tranquilidad y deferencia para con el Dip1. · 
tado que habla, 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa \Sa-

brá hacer respetar el derecho de Su Señoría. 
El señor MUfifOZ ALEGRIA. Esto no qule-

re decir que no conceda interrupciones; pero que 
se me nidan por intermedio de la Mesa. 

¿Acaso no es injUTioso para la mayoría de la 
Na-:ión que ciertos pal'tid:Js se atribuyan o s,", 
autodenomincn partidos "de orden", pretendien­
ero que los otros part1dos de opinión' son "parti­
dos de desorden"? .. 

¿POl' qué esta forma falisaica, o de lm·erpre­
tación distinta, cuando emp'lean esta palabra de 
orden. SObre todo en la última campaña elec-
toral pretendiendo que los otros partidos lo 
son de desórden? 

Y si analizamos esta frase "partidos de orden", 
i,qué puede decir la Historia de Chile, qué puede 
decir quien conozca un poco de ella, de los que 
se aieen "partidos de orden"? Precisamente, que 
e1'los han gobernado sin contrapeso y que es en 
esa época cuando ha habido el mayor desórden 
social en Chile. ' 

¿Cuándo ha habido desde 1938 masacres como 
las de Iquique, como las de Santiago en el Se­
guro Obligatol1Ío?., 

E'l señor CONCHA, ¿QUién era el Ministro 
del Interior? 

El señor MUROZ ALElG'RIA. ¡No las ha h:1-
bido! 

El Frente Popular Y el Gobierno de �I�~�u�i�e�r�d�a� 
tienen su conciencia bien tranquila al respecto . 
Fundamentando en estas consideraciones fué que, 
en 1942, me permití recordar a la Honorable Cá­
ma:a su enorme tolerarJIcia, más bien dicho, su 
ObligaCión de toierar todas las ideas en este país, 
como una expresión de democracia, en circunstan­
cias que en esos precisos instantes, en la mayol 
parte del mundc, existía la mayor intoler'ancia. 

Además, los Diputados �c�o�n�~�e�r�v�a�d�o�r�e�s� saben que 
esa tolerancia y ese respeto les hizo levantar el 
altar de sus creencias en pleno corazón de la Re­
pública, y saben también los señores Diputa­
dos que este mismo execrable Frente Popular fué 
el que encauzó la situación de desesperación de 
las masas obreras, que ya no creían en las rei­
vindkaciones democráticas, dentro de la ley. Y 
las encauzó dentro de una nueva esperanza.,. Y 
siempre dentro del orden, como en este instante 
me anota el Honorable señor Melej, 

Entonces, ¿cuáles son los partidos de orden y 
cuáles los partidos de desorden? 

¿Acaso son partidos de úrden aquellos que pre­
tenden solucionar los problemas de nuestro pue­
blo ahogando en sangre sus rebeliones? ¿O son 
partid:JS de orden los partidos que se llaman, se­
gún ellos, de deso!den, sin embargo, han practi­
cado la tolerancia y jamás han manchado sus 
manos con la sangre de sus semejantes, como se 
han manchado algunos gobernantes de otro:; 

- ? anos, ... 
Era cuanto quería decir, señor Presidente, 
-APLAUSOS E:N LA SALA, 
El señor CONCHA, ¡ Sabe perfectamente Su 

Señoría qué Ministros radica'les fueron los Que hi-
, I Cleron eso., .. 
El señor COLOMA (Presidente). Honorable, 

señor Concha, ruego a SU SeñO'ria se sirva guar­
<dar silencio. 

-nAB'LAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.-

El señor COLOMA (Presidente), Ruego a los 
Honorables Diputados se sirvan guardar silen-

• 
CIO, 

15. SITUACION DE LA INDUSTRIA MAiOE­
RERA. 

El señor RIOS ElCHAGOO. Pido la palabra. 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Dentro del 
tiempo del Comité Democrático, puede usar de 
la 'P3ilabra Su Señoría, 

El señor RIOS ECHAGUE. Señor Presidente 
voy a ocupar la atención de la Honorable Cálmara 

• 



• 

• 

• 

CA~LAnA DE DlPLT~\.D()S 

para abordar un problema que reviste caracteres 
pavorosos en la zona austrp.l del país, y al cual ya 
el Honorable Diputadc señor Abelardo Pi~arro se 
refirió en rasgos generalEs. Me refiero, señor Pre­
sidente. al problema maderero, que afecta a las 
provincir.3 dI} Bío-Bio, Malleco, Cautín, osorno, 
Valdivia, Puerto Montt y tcda la zona austral 
de) país. 

No pi~nso en esta oportunidad hacer cargos y 
descargos cen respecto a estas consecuencias. que 
fcn producto de crganiz?ciones anteriorei'. Se ha 
dado como úna raZÓn de la inmovilidad de la pr0-
ducción mader€l'a de estas últimas temporadas la 
esca&ez de material ferroviario. 

Por la prensa de Temuco y p.er boca de los 
voceros de los organismos estatales respectivos, se 
ha demostrado a la opinión pública que el equipo 
ferroviario no se renueva desde el año 28. Esto da 
!P. medida de la imprevisión que se tuvo en ese 
tiempo en que se pudo remover este material, lo 
que ha llegado a colocar a la industria en situa­
cion desesperante. 

Aparte de las peticiones de equipo de toda la 
zona, sclamente en las estaciones de Villarrica y 
Cuneo hay solicitados para el despacho de made­
ras alrededor de dos mil carros; dos mil carros 
que signüican arriba de dos millones de pulgadas 
de madera. cantidad superior a 40 millcnes de 
pesos inmovilizados con el consiguiente perjuicio 
no sólo para los industriales. muchos de los cua­
les son mcdestos, sino que con enorme perjuicio 
para el comercio que vive en un 70 0:0 sujeto a 
este negOCio; con un enorme perjuicio, además, pa­
ra las masas trabajadoras que, en cantidad de 
miles de obreros, viven a expensas de esta in­
dustria. 

Como si todc esto que inmoviliza casi totalmen­
te las actividades de esta zona maderera fuera 
poco. se agrava la situaciÓn con una restricción 
artificial de créditos. 

Me han informado algunos prOductores de la 
provincia de Cautin que .nada menos que el re­
presentante del Bance Central de la dudad de 
Temuco les habría declar2.do que no se les otor­
garía créditcs a los industriales madereros, porque 
esta industria está inmovilizada. 

Señor Presidente, a no mediar los créditos que 
dispensan las grandes firmas m2,del'el'as y los 
cré<litcs que en forma más o menos conveniente 
ha venido otorgando la Caja Nacional de Ahorros, 
habria sido catastrófica lp. situación de esta in­
dustria. Estas declaraciones, puestas en boca de 
un representante de una institución bancaria co­
mo el Banco Central, son perjudiciales, despres­
tigian el sistema y no se justifican, cuando so­
lamente dos estaciones han solicitado a la Em­
presa de los Ferrocarriles una cantidad superior 
a dos mil carros, lo que significa operaciones co­
merciales realizadas, negocies en gestación y es 
la prueba más evidente de que no existe, por lo 
tanto, esa paralización de que se habla. Más 
todavía, cuando el Gobierno dispone en la ac­
tualidad de cuantiosas sumas para obras públi-
C'lS, cuando la Caja de la Habit2.ción Popular 
titme un vastísimo proyecto de viviendas para el 
pueblo y destina cantidades superiores a 
$ 500.000,000 con este objeto. ¿Cómo puede de­
cirse, entonces, que esta industria no tiene opor­
tunid!!d de crecer y desarrollarse dentro de una 
era de prosperidad? Estos inccnvenientes arti­
fiCiales y de organizaCión atentan contra la rea­
UIl.ación de estos ~lanes t9-e .obras públ1cas y 

construcciones que se ven privados de estos in­
dispensables m2,teriales. 

El señor COLOMA (Presidente). Peil'mítame, 
Honorable Diputado. Ha llegadc al cuarto de ho­
ra destinado a los proyectos de acuerdo. 

Quedan ·1 minutos al Comité Democrático. 

16. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEl\'I­
BROS DE COJ\nSIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). El Honcra-
b1e señor Gon"ález Madarie,ga renuncia a formal' 
P:31't€ de la Comisión de Gobierno Interior. 

S1 a la Honorable Cámara le parece, se daría 
por aceptada esta renuncia. 

Acentada, 
Se propone en su reemplaoc al Honorable se­

ñor Cisterna. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

ba rA l:l designación propuesta. 
Aprobada. 
El Honot'2.ble señor Chiorrini renuncia a for­

mar parte de la Comisión de Relacicnes Exte­
riores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se di''''''' 
por aprobada esta renuncia. 

Anl'obada. 
Se propone en su reemplazo al Honorable se­

ñor Holzapfel. 
Si le narece a la Henorable Cámara, se apro-

o 

bará la designación propuesta. 
Aprobada. 
El Honorable señor Rosende remm"ip, '1. for­

mar parte de la Comisión de Constitución, L,> 
gislaciÓíl1 y Justicia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~e dará 
• por aprobada la renunClR. 

AP1·obada. 
Se proprne en su reemplazo al Honorable se­

ñor Maira. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se e.pro­

bará la ce.oignación propuesta. 
AJ)robada. 
El Honorable señor Calderón renuncia a formar 

D:,.Tte de la Comisión de Economía y Ccmercio. 
o Si le narpce a la Honorable Cámara, Se dará por 
aproba da la renuncia. 

AprObada. 
Se propone en su reEmplazo al Honorable se­

ñor Melej. • 

Si le 'D?l'ece a la Hcnorable Cámara. se acep­
tará esta designación. 

Acordado. 
El Honorable señor Reyes, dOn Juan de Dios, 

lenuncia a formar 'Darte de las Comisiones de Go­
bil"1'IlO 1:nterior v Educación. 

Se propone en su reemplazo, en ambas Comi­
siones, al Honorable señor Conche. 

Si le parece a lfl Honorable Cámara. ¡;e acep­
tarán estas renuncias y estos reemplazos. 

A.cordado. -.."1\ ::, •• u", 
_ 4' lo - ~." ... r 

17. PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor PROSECRETARIO. El 
señor LEÓn E~' . apoye.cto por el 
berill. uresenta al "_nuiente proyecto 

'''IIENIENDO PREf"EN'l'E: 

Hcnorable 
Comité Li­

de acuerdo: 

1.0 Que la Dirección General de Caminos, a 
fin de construír un puente para el nuevo camino 
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longitudinal, está realizando obras tendientes 2. 

encauzar el río Teno, en el departamento de Cu­
ricó, hacia su ribera sur; 

2.0 Que estas obras constituyen una seria ame­
mw,p. para las valiosas P'l""opiedades agrícolas de 
la ribera sur de diche. río, para plantaciones de 
importancia, pequeñas propiedades y para el puen­
te ferroviario: 

• 3.0 Que no hay ninguna razón p:?.ra que estas 
obras se realicen, pues el puente podría construirse 
sin ellas, -

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: di­
rigir oficio al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, a fin de que se sirva crde­
nar la par:?lizaciÓn de dichas obras y que se haga 
un nuevo estudio sobre el particular". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará sin discusión 
este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobada. 
A¡)robado. 
El señor PRO SECRETARIO. Los Honorables 

señores Bennan y Uribe, don Damián, apoyados 
por el Comité Progresist:? Nacional, presentan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDElRANDO : 

Que a consecuencias del último temporal ocu­
rriao en la 70na central- sur, la ciudad de Ccn­
cepción ha sido una de las más afectadas; 

Que anu:?Jmente, durante el :período invernal, 
se producen inundaciones en los barrios de Pucha­
cay, Chillancito, Pedro del Río y Pedro de Val­
divia, de Concepción; 

Que estas inundaciones se prcducen a causa de 
los desbordes de los ríos Andalién y Bío-Bío; y 

Que los cuantiosos daños cr.usados por las inun­
daciones afectan, principalmente, a personas de es­
casos recursos, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: di­
rigir oficio a los señores Ministros del Interior y 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se sirvan adoptar, el primero las medidos con­
ducentes a resarcir en lo posible las pérdidas que 
hayan sufrido las personas de escasos recurocs de 
la cindad de Concepción, con motivo del último 
temporal que azotó la zona centr:?A-sur, y el se­
gundo se sirva considerar la posibilidad de llevar 
a ef€Cto, a !a maycr brevedad. el plan de regula­
riz!!.ción del cauce del río Andalién y de las de­
fensas del río Bio-Bio, frente a Concepción". 

Por ~ll p:lrte los Honorables señores Santa Cruz 
y Curti, apoyados ]101' el Comité Liberal, presen­
tan un prcyecto de acuerdo más o menos análogo 
que dice: 

"CONSIDERANDO: 

Que bs inundaciones que de año en año :?fectan 
a la ciudad de Conccpción, con los daños y peli­
gros consi1plientes. se deben principalmente a la 
dispcsiclón especial de la hoya hidrográfica del río 
Andnlién . que permit' el frecuente desbordnnien­
to de este Ti C' en sus crecidas de invierno; 

Que esta particularidad en la configuración hi­
drográfica de este rio se corrige con la construcción 

• • 

=== 
de tranques reguladores de las prec1p1tac~ de 
los afluentes del rio AndaUén, 

LA CAMARA PE DIPUTADOS::: • di-
rigir cficio eJ setíOr Ministro de Obras 
Vias 4e Comunicación, solicitándole que, en cuan .. 
to sea posible, se inicie la construcción 
de los tranques que regularé.n las 
de los afluentes del rio AndaUén". 

El seftor COIQMIA (Presidente). Si a la. Ro-
nor~ble Cámara le paJ'1OCe, !:le declararán sin dis­
cUSlón los proyectos de acuerdo a que se ha da­
do lectura. 
A~do. 
Si a la HOIIlorable C4mara le se darán 

por 8J91obad QS. 

Aprobados. 
El señor lAS 

señores y Vddé8 
por el Comité Liberal, el 
proyeoto de acnru'do: 

• 
• 

l. , QUe en algunos del del no 
Mapodho, especialmente en el que abarca daIdIe 
el puente Bulnes hasta el puente del 
~e han esoc·'abt06 , 
materias que la 
cabida. del cauoe del rlo; 

2.0 Que los 
mente alMmtldas a. las 
el fun'dado de desbordamiento e lmuída­
clones, que podrian prodlJlchne dUrante este in­
vierno. 

'T.A OAMARA DE mpU"rA[)QS. 

Dirigir oficio al señor Ministro <fe 0bT" Pd. 
bllces y Vías de C« rmnlC"'Ci6n, que se aJir-
va ordenar, pol' los 

una 1nve&tl8aclón 
estos hedhos y, si fuera del caso, 
dldas a pleven1r cnalqtder 
cio·'. ,. 

El señor COToMA (Presklente>. a la 
noralble Cámara le pa.rece. se declaraz' sin dJa-
cns1ón el de aO\JbidO. 

AOOI'dllldo. 
-Si a la Honorable Cámara le 

barA. 
Aprobado. 
El señor PROSlilúlRiE11'ARIIO . - El Ie-

ñor So"Uipe1'. apoyado por el Comité pre-
senta el siguiente iproSecto de acueni"o: 

'~I.A DE D1iPU'rA' OS 
iJ.)~r oficio al Minlstro de 

y Comercio con el objeto de que se si¡oy ... 
a la Cámara el lnifol"1ne que el funcionario Ie­
ñor Esteban Ivovirh emitió sobre la. Y 
funcionamiento del Instituto de 
e Indust.rial de ". 

El señor (Presidente) . Si a la. Ho-
, noraíble Cámara le parece, se dec1arerá sin dis­

cusión el prO(,Vl€Oto de acuerdo. 
Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dd 

por aprobado. 
Aprobado. 
El f'RQ-SH:CREa1ARIO. El mismo aef\.or 

Diputado, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el siguien te proyecto de acuerdo: 

• 

• 



21-l CAl\lARA DEl DIPUTADOS 

DE DIPU'IIADOS ACU'ElRDA: 

Dlrigir oficio al señor Ministro del Interior, 
solicitándole que de los fondos destinados para 
sul7vencionar a los diferentes Cuerpos de Bom­
beros del país, conC€lda al Cuel'1pO de Bomlberos 
de Antofagasta una ll'Yuda extraordinaria de 
ciento veinte mil pesos, con el objeto de que di­
dha institución pueda adquirir las mangueras que 
han sido encargadas a los Estados Unidos y que 
necesita con verdadero aJPremio". 

El sei'io-r COLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cárrnara, se declarará sin 
!'olicitánd019 que d¡> los ,fondas destinados para 
discusión el proyesto de acuerdo. 

_",-cordado. 

Si le parece a la Honorable Cárrnara, se apro­
!>ná. 

AIJ'l",.bado. 
El señor PRO.8IElCREwARIO. El Honorable se­

ñor E..<;cobar, don Andrés. Oomité Progresista Na­
cional, presente el si~uier;te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la Caja 1'acional de Empleados Rúblicos 
v Periodistas se niega a aplicar el artículo 8.0 de 
la le'.\" 7,790, publicada en el "Diario Oficial" de 
4 de agosto del año pasado, y que facultó a los 
periodistas con más de diez años de ejerciCio pro­
fesional, no ~mponentes de la C3Ija. a acogerse a 
los beneficios de la julbilación, siempre que re­
unieren los demás requisitos que en ese artículo 
tr!liru;itorio se establecen, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUíERiDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de salubridad, 
Fl"E'Visión y Asistencia Social, solicitándose se sir­
va inIoI1ll1ar a la Corporación respecto de los mo­
ti,vOS Que la Caja Nacional de Empleadas Públi­
cos v Periodistas ha tenido presente para no dar 

• 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.0 
de la ley 7,790". 

El señor CaLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, .5e declarará sin 
cli~cusión el proyecto de acueroo. 

Acordado. 
Si le parece a, la Honorruble Cámara, se apro­

bará. 
AprObado. 

El. señor PROSEORRI'ARIO. El Honorable 
spñor De la Jara. apoyado pOr 'el Comité Libe­
ra~. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDElRANDO: 

1.0 La inestabilidad en que actualmente se en­
cuentran los profesores de Instrucción Primaria 
del Cuerpo de Caralbineros con la medida anun­
ciada. de suprimir del servicio al Cuerpo de maes­
tros primarios que desempeñan: sus funciones pe-
dagógicas; . 

2 .0 La. gravedad que entraña para una. institu­
ción oomo Carabineros, desprenderse de un cuer-

po dooente especializado, imposible de substituir 
por elemento improvisado, como se pretende ha­
cer, según ha sido anotado en la prensa, sin que 
haya ningún desmentido formal del Gobierno; 

3.0 La. justificada al=a que en los sectores 
culturales, docentes y en la opinión general ha 
causado el anuncio de una medida gubernativa 
desprovista de justifica!ción y tan reveladora de 
un desconocimiento de lo que debe ser la labor 
docente; 

4.0 El propósito que se dice existe ae ~par' 
los fondos actualmente destinados a pagar las 
plazas de profesores primarios en plazas de mé­
dicos para el Hospital de Carabineros, reciente­
mente inaugurado, propósito que no tiene justi­
ficación por la ninguna relación que existe o pue­
de existir entre un servicio y otro; 

'5. o La coexistencia de dos plantas de médicoa 
en Carabineros, en caso de llevarse adelante es­
te propósito, qUe importaría mantener un servi­
cio médico en situación privilegiada sobre el otro, 
vale decir, el del Hospital por sobre el del cueIIPo 
de Carabineros mismo, 

LA OAMARA DE DIPUTADOS ACUblRDA: 

Pedir al Supremo GObierno el envio de todOIl 

los antecedentes que existan en rel!liCión con el 
problema enunciado en los cinco considerandos 
anteriores". ' 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa-
rece a la Honorable Cáimara, se declarará sin 
discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará .. 
Aprobado. 

El señor PROSEOREl'ARIO. Los Honorables 
señores Correa Larraín y Edheverría, apoyados 
por el Comité Conservador, presentan el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"CONSIIDERANDO : 

10. Que la ley N.O 7,600, promulgada el 28 de 
oct ubre de 1943, impone a los propietarios de 
predios agrícolas la obligación de proveer de vi­
viendas a su~ obreros e inquilinos dentro de los 
doce y medio años, contados desde la fecha de 
la promulgación de la ley; 

2.0 Que dentro de los seis meses, contados des­
tie la ft>cha de la promulgación de la ley, los pro­
pietariOS de predios agrícolas deberán hacer de­
claración ante los Consejos Provinciales de la 
Caja d" la Habitación, del número de viviendas 
para obreros e inquilinos existentes en su fun­
do. indicando, adl"más, el de las nuevas que n:e -
cesiten construir !para el alojaIniento de los nus­
mes; 

3. a Que los plazos señalados por la ley N.o 7.600 
para hacer las declaraciones e iniciar las cons­
trucdones a que se refieren sus artículos 36 y 
:l7 se encuentran vencidos y hasta la fecha la 
Caja de la Haibitación Popular nada ha hecho 
para poner en vigencia la ley en esta parte, .y. 

4.0 Que la solución del problema de las VlVlen-

• 
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das lUgif-nicas en los campos es rea1a.mada con 
insistenci:t púT la opinión del país y reviste la 
lT'.a:yo!' necesirlaiQ. y Ul'gencia, porque dice rela­
ción con las condiciones de vida de los trabaja­
dores agrícolas, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUFm.nA: 

Solicitar del señor Ministro del TraJbajo se sir­
va remitir a la Cámara todos los antecedentes 
relaciona1ios con la construcción de viviendas pa­
ra obreros e inquilinos de la agricultura, en con­
formidad con las disposiciones pertinentes de la 
ley N.O 7,600". , 

El sefiol' COLOMA (Presidente). Si le pare-
ce a la Honorable Cámare., .s.e declarará cbvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo: 

Acordado. 
Si le parece a l:l. Honorable Cámara, se !liPro -

hará. 
Aprobado. 
El señor Los Honoralbles 

8eñor~ Gutiérrez y Ríos Eldhagüe, !liPoyados por 
el Comité Democrático, presentan el siguiente 
pI'cyecto de acuerdo: 

• 
• 

[.0 Que el Grupo Escolar en que funcionan las 
EScuelas N.os 5 y 16, U!bicadas en pueblo Nuevo, 
en la. ciudad de TemUOO, continúan inconclusas 
después de más de diez años que están en ser-

• • 
VlClO; 

20. Que estoo edificios sirven, diariamente, a la 
educación de 1,602 personas; 

3. o Que este es un problema de suma impor­
tancia para el mejor deseruvolrvimiento de la cul­
tura en la ciudad de Temuco, y 

4.0 Que existe la necesidad de que en esta 
obra se consulte un gimnasio que sirrva, a la vez, 
de cancha de básquebbol, a fin de cultivar fí­

sicamente a su población escolar; 

DE DIPUTADOS AOU'FlRtDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, a fin de que, si 10 tiene a bien, se sir­
va adoptar las providencias del caso, tendientes 
a obtener que la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales dé terminaJCión total 
al Grupo Escolar de las Escuelas Nlos 5 y 16, ubi­
ca'Cias en Pueblo Nuevo, en la ciudad de Temuco, 
consultando en este tra.bajo un gimnasio que sir­
va de canchf\. de básQuetbol". 

1'J señor COIOMA (Presidente). Si le pa-
l-eoe a la Honorafole Cámara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
.~prohado. 

• 

El señor PROSECRETARIO .. - El Honorable se­
ñor Ros.settl, apoyado por el Comité Socialista, 
presenta el siguienbe proyecto de aCIlel'Clo: 

DE DIPU'I'AIX>S ACU,@'(,DA: 

Recomendar a la Honorable Comisión de Go-

• . 

bierno Interior se sirva estudiar e informar, con 
preferencia, el Mensaje del Ejecutivo, aprobado 
por unanimidad por el Honor8lble Senado, rela­
tivo a la autorización que el Presidente de la 

soUcita, para mOOificar el Contrato Te­
W6n,ioo. publicado en el "Diario Oficial" el 23 
de enero de 1930". 

El señor COLOM!A (Presidentlhe). Si le pa-
rece a la HonoraJl>le Cámara, se declarará. sin di.s­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Aco.rdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El, señor PROSEORETARIO. El Honorable 

señor Ahumada, apoyado por el Comité Radical, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

'\CONSIDERANDO : 

Que la necesidad primordial del Estado es la 
defensa de la salud pÚblica de los habitant~s del 
territorio nacional; • 

Que preferentemente debe atender los sectores 
más apartados de los centros urbanos, los cuales, 
por carecer de medios de movilización adecuados, 
no pueden traer en forma expedita y oportuna. 
a sus enfermos a los centros hospitalarios, que 
funcionan en las poblaciones urbanas; 

Que existe una Policlínica organizada con to­
dos sus elementos materiales en orden a efectuar 
prestaciones de medicina en general en la Junta 
de Vecinos de la Población Modelo de "La Gran_ 
ja", la cU8ll se encuentra ubicada más o menos 
a 10 kilómetros de la capital, por el camino de 
Santa 'Rosa; 

Que dicha Policlínica carece de un médico que 
atienda aseguradOS y no asegurados en esta popu_ 
losa pOblación de cerca de tres mil habitantes; 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUFlRiDA: di­
rigir oficio al señor Ministro de Salubridad, Pr~_ 
v1sión y Asistencia social, a fin de que recabe de 
la H Junta Central de Beneficencia la destina_ 

• 
ción de un médico de su planta para que atien-
da en la Policlínica de la Junta de Vecinos' de la 
Población Modelo de "La Granja", en conformL 
dad al artículo 6.0, letra b) del Reglamento Orgá_ 
nico de los servicios de Beneficencia Y Asistencia 
Social". . 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se declarará obvio y sen­
cillo este proyecto de acuerdo. 

ACORDADO. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por aprobadO. 

APROBADO. 
El señor PROSECRET ARIO. El Honurable se_ 

ñor Baf'za, apoyado por el Comité Progresista 
Nacional, presenta el siguiente proyecto de acuer_ 
do: 

"CONSIDERANDO : 

Qu~ :"cbido a dificultades en los fletcs se ha 
prOducido entorpecimiento en el arribo de gasoli­
na al país; 

Que. con este motivo, se ha acordado una dis_ 
minución del 20 0 :0 de la cuota que se asignaba 
a los vehículos de movilización colectiva, mientras 
se normaliza la llegada de combustible líquido; 

• 

• 

• 
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Que esta d1sm1nución de cuota de racionamiento 
a los vehículos de movilización colectiva perjuc 
ca enormemente a la población, en especial a lo" 
sectores populares, 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: di­
rigir oficio a los señores Ministros de Ecol!l'OIDÍa 
y Comercio y de Interior, solicitáncroles se sirvan 
disponer que la Dirección de Abastecimiento de 
Petróleo y la Dirección de Transporte y Tránsito 
Público, respectivamente, ordenen la absoluta pro. 
hibición de racionamiento de gasolina y de cir. 
culación de los automóviles de propiedad de par­
ticulares, mientras no lIe asegure totalmente la re_ 
gularización de los arribos de gasolina". 

El señor COLOMA (Presidente). Si le pa_ 
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

AocmnADO. 

Si le parece a 
por aprobado. 

APROBADO. 

la Honorable Cámara. se dará 

I 

18. SITUACION DE LA INDUS'rnIA MADE 

falta de medios de movilización. que esta. atelL 
tando contra la estabilidad comercial, contra la 
vida económica de la zona sur de Chile. 

Señor presidente, quiero terminar solicitándole 
que se sirva pedir a la Honorable Cámara no.5 
acompañe en una petición de oficio al Ministe­
rio de Obras Públicas y Vías de ComunicaclOll. 
en el sentido de que solicite a la Dirección Ce 
neral de FerrocalTiles una movilización extr? 
ordinaria en favor de la industria maderera. ". 
que la condición actual no hace posible Wla or­
ganización de carácter permanente. 

• 

El señor COLOMA (:Presidente). Si le p" 
rece a la Honorable Cámara, se enNiará. et oficiu 
solicitado por el Honorable señor Ríos. en nem_ 
bre de la Corporación. 

El señor ROSSE'I"rI. Con mucho gusto. 
El señor CODOMA (Presidente).- Acordado. 
El señor ATI ElNZA.-Muy bien. 
'El señor ROSSE'I"I'I. En nombre de la Cá-

mara. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Así lo he 

solicitado y así se acordó, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo del COmité Democrá_ 

tico. 

RF:RA. OFICIO EN NOMBRE' DE LA CA. 19. - RETRASO EN LA SUBDIVISION DE LAS 
MARA TIERRAS FISCALES MAGALLANICAS.­

PETICION DE OFICIO. 
El señor aOLOMA (Presidente). . Quedan cmL 

tro minutos al Comité Democmtico. 
Puede continuar el Honorable señor Ríos • 

El señor RlOS ECHAGUE. Decía, señor Pre-
sidente, que, debido a la inmovilización de la llL 
dustria maderera, se ha' producido una situación 
aterradora para esta industria en la zona sur del 
país. Aducía algunas razones y daba algunos an. 
tecedentes, relacionados con los motivos de esta 
paralización. 

Quiero, además, agregar otros antecedentes que 
están provocando alarma en esta industria. 

Se ha mantenido una prohibición en la expor­
tación de algunas maderas. Se han cerrado aL 
gunos puertos y se han abierto, en la zona sur, 
algunos boquetes por los cuales suponen que se 
pOdría sacar madera del país con ciertas libera. 
lidades. Esto es algo así como una burla para los 
industriales, por cuanto es en las partes donde 
existen posibilidades de dar salida a estos produc­
tos, donde se mantiene esta prohibición. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 
señores diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor RIOS ECHAGUE. En cambio, por la 
mayoría de esos boquetes liberados, sólo se puede 
traficar a lomo de mulas. 

Oportunamente, ampliaré en este sentido mis 
observaciones, para dirigirme a quien corresponda, 
a fin de que se ponga. a cubierto a los lnadereros 
de estas artimañas que se hacen con el fin de 
que algunas firmas o interesados obtengan gran . 
des utilidades a costa de los modestos produc . . 
tores. 

Es indispensable, entre tanto, terminar con la 

• 

El señor COLOMA (Presidente). El siguien_ 
te turno de la Hora de Incidentes corresponde 
al Comité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OJE:DA. Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
Ell señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa. 

labra Su Señoría. 

El señor OJEDA. En mi calidad de repre-
sentante de la provincia de Magallanes cumplo 
con la obligación de tratar un asunto de alto in· 
terés nacional y que afecta a los esforzados ha-, 

bitantes de esa rica y próspeía zona. 

Saben mis Honorables colegas que la ley 6,152, , 
sobre tierras fiscales magallániCas, propende a la 
subdivisión de las tierras de ese territorio, y es el 
Gobierno, a medida que vayan quedando disponi­
bles, ya sea por expiración de plazo, caducidad o 
por cualquiera otra causa, quien debe clasificarla>; 
y lotearlas para entregarlas a los elementos má.~ 
capacitados y que reúnan las -condiciones que la 
ley determina, propendiéndose así a un trabajo 
más intensivo de la tierra y dando posibilidade" 
económicas a un mayor núm€!'o de familias. • 

Para actuar de acuerdo con la verdadera situa­
ción existente en el territorio, el legislador creó 
una comisión espeCial compuesta por el señor In­
tendente de la Provincia. el señor Alcalde de 
Punta Arenas y el señor Inspector de Tierras dI! 
Magallanes, para que estudie todas las presen­
taciones que se formularen al Gobierno con res· 
pecto de cada lote que 5e solicite en arrendamien­
to y eleve su informe pOl' escrito, indicando cuá-
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les SOn las que, a su juicio, son más me-
al al"lendamiento de los lotes respecti-

El debe elegir al futuro arrendata-
rio de entre las personas a que se refiere el in­
tc:.lme de la ComIsión. 

Tiene preocupada. la atención de los habitantes 
ite señor Presidente, la subdivisión y 
lotAamlento de la Estancia denominada "Panta­
no". situada en el departamento de Tierra del 
Puego. y que tiene una de mis o menos 
4'1,800 que. ha vuelto a poder del Fisco 
por la eXI,'ración del pl8?'oO de de 
la Sociedad "Montes y Cia .... 

A peAAx de que se ha. cumplido con todos 105 
tnkn1tes legales de clasificación, loteamlento y de 

de los futuros artendatarios para los di­
versos lotes en que ha sido dividida la Estancia 
''Pantano'' y de estar agotada le. tramitación, no 
se ha podido proceder a la dictación de los de': 
cretos de arrendamiento corre.;polndlentes poI 
e11stlr un informe contradictorio del Consejo de 
Defensa F1scal. retraso que slglllfica hacer per-' 
der un afio agr1cola a los futuros arrendatarios y 
un afio de beneficio a la- firma multImillonaria. de 
"MOOtes y Cia.... que, CUAlldO menos, continuará 

en posesión de esos suelos, en 
de los legitlmos y I;'agrados derechos de los fu­
tul os pequefios y gana.deros de esa 
IJODa. 

El informe de la Comisión Especial de Tierras 
• 

tiene fecha 11 de enero del afio en curso. !!:sta 
OCMn1sión lué en el juridico por 
el de la Intendencia de Ma-
gaJlanes, llegando a las siguientes conclusiones: 

a) Qué juridicamente los pe~ionarios actua­
les, beneficiarios de los lotes de la Estancia "Pan­

, no tienen derecño alguno que haéer valer, 
por cuanto ellos dejaron de ser del 
Pisco, ya que fOl"lDBrOn una Sociedad con el fin .. - - - ' 
de dichas trefIas. sociedad que fué di-
suelta sin acuerdo del FIsco, y 

• 

b) Que moralmente tampoco tienen derecho a 
ese beneficio por ser ellos simples personeros 
efectivos de don José Montes, que siempre han 
trabajado en común, bajo la dirección de emplea­
dos de la firma "Montes y Cia. ", y sin habe~ 

acción socia\ alguna, burla.ndo 3$1 las 
claras de la subdivisión de las tierras 

q\Kl persJgue.- la ley 6,152 _ 

TeJ'Dlinn. su informe la Comisión, sefíor Presi­
dente, estableciendo que haJl:>ría gran convenien­
cia y justicia en conceder los lotes ya ' divididos. 
a las numerosas personas que los solicitan y que 
tienen derecho a que se los a.rrienden de acuerdo 
con la ley. 

Yo aseguro, Honoflllble · Cámara. que ni la se­
ñora de Arias, lWOderado general de la ,firma 

• Montes, ni don Mariano Edwards. ni ninguna de 
las personas que se interesan por la renovación 
de lOs contratos han trabajado en esas tierras, ni 
hlllll introducido mejoras utiles en ellas, la única. 
conocida como usufructuaria de ellas es la Socic-

• 

• 

dad "Montes y Cia. ", que para burlar la ley ne-
cesariamente tiene que V'8lerse de palOS blancos 
que contraten con el Fisco. -

Aun n.a.y mis, señor Como existie-
ran situaciones entre los socios de 
la firma Montes pretendian detechc6 a Be4 
gUir como y los nuevos postulantes 
cuyo nl'lmero es superior a 200; el Ministerio de 
Tierras y Colonización solicitó tnforme en delwho 
al COll5ejo de Defensa. F1scal. Este organismo 
después de demorar un más que pruden­
cial, evacuó un dictamen ambiguo de y 
re'¡puestll8 que el mismo se encarga de contestar. 

de analizar lOS puntos de y de 
derecho, en un fDfOIUlle de de '1 pAginas a 
maquina, a la ccdlclusión que ju:r1dlcamente 
los miemblos que componian la SO<'iedad "Mon­
tes y Cia.", no tienen derecho de preferenCia. pa­
ra que se les arrienden. esos lotes, pero "con el ob­
jeto de evitar jud1elales" cuya decisión 
no puede asegurar, Icwmienda otorgarles a los 
actuales arrendatarios, es decir a la. sociedad 
"Montes y Cia.", el minimum de terreno que or- ' 
dena la Ley 6,152. 

Yo no me explico, cómo un 
nlsmo de carácter jw1dlco puede a con-

tan atlAtrarias y antbjad1AAS, pues, mien­
tras conoce que la fhma "Montes" no tiene de­
recho alguno sobre los loteS· en referencia, terrnl-
ne. dándole6 la razón, y a los que se la encuen­
tra a los pequefios futuros .de Ma­
gallanes les niega el derecho a ser e.rrendata-

; rios, ya que todos los lotes, de acuerdo con 
ese infcllme, el Fisco debla dár8elos a la Socie­
dad "Montes y Cia. .... 

Es necesario, sefíor Presldente, que la Honora­
ble Cámara y el pais sepan que la Sociedad "Mon-
tes y cta." tiene en pr~lle-
dad, tanto en Chile como en y que 80 
za de 11n pemdso de ocupación gratuito de 90,000 

de le. ex coneesión "IJaIAlu1hue", 
mente sustrafdas del control y del 8iprovecha.mien-
to que el podria obtener de ellas. 

Es nwesario, también, sefior Presidente, que el 
pafs sepa, que la Sociedad "Montes y Cia." cuen-

• 

ta con gestores y abogados de alcurnia, que va-
liéndose de cualquier cl~ de influencias y pro­
cedimientos. han llegado hasta obtener un infor­
me como el que vengo comentando. 

Como se vienen presentando los affaires de tie­
rras magallánicas no seria extrafio que el orga­
nismo encargado de defender los altos 
nacionales,' por "temor a las judicia­
les, cuya decisión no puede asegurar". dictamine 
en forma torcida y que no guarden relación alguna 
los fundamentos de derecho con las conclusiones 
a que llega y ql!e Ya he analizado. • 

• 

Desgraciadamente, Honorable Cáma.r!!., clJandc 
lOs organismos del Estado pierden la confianzs 
pública y olvidan los altos principiOS de éttca. Y 
probidad amllinistratlvas, sus actuaciones se tor­
m"n dudosas, como le ocune a esta en-

, 

, 

, 

• 
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cargada. por Ley de defender los intereses del Es­
tado. 

Así. el Honorable Senador y E:;<t Ministro de TIe­
rras. don Car1cs Alberto Martínez, se ha referIdo 
en muchas oportunidades al affaire de tierras ns­
cales magallánicas, otorgadas en las postrimer1a~ 
(!'el año 38, y de la actuación qU G le ha cabido al 
Congejo de Defenga Fiscal en esa materia. 

Así. con fecha 18 de abril último y 29 del me:! 
próximo pasadO, refiriéndosE' a este asunto, con 
documentos a la vista, pudo establecer que el Con­
se,io de Defensa Fiscal le impartió órdenes por e~' 
crito al abogado e3pecialmente contratado para 
este asunto, don Demetrio Gutiérrez, de que se 
[iostu"iera de alegar en la vida de la causa ~<o­
brE' investigación de las Irregularidades cometidas 
{'n la tramitación de los Decretos sobre arrenda­
miento de tiE'rras magallánicas y en la cual se hlt­
bía sobreFeído respecto de algunos delItos. 

En una de las últimas intervenciones del Ho­
norable Senuior don Carlos Alberto Martínez, dió 
a conocer el informe que el abogado señor Gutié­
rrez enviara al Ministerio sobre su gestión, ~, que 
entrE' otras cosas expresa: "en presenf'ia de este 
oficio refiriéndo::;e al que le prohibía alegar la 
vista de la cau.~a en favor dpl Fisc0 con~ulté 
1'1 Supremo Gobierno sobre la actitud que debe 
ría ~eguir psumiendo en el juicio criminal enco­
mendado a mi defensa: y fué así como recibí lns­
trurciones precisas de S. E. el Presidente de la 
Repúblicl1. en el sentido de que por ningún motivo 
f cualquiera que fuere el criterio ael Consejo d~ 
Defensa Fiscal en este juicio, debería yo dejar de --se¡ruir atendiendo su defensa y que en conse-
cuencia. debía alegar en la vista de la causa· CUm­
pliendo con esta!'; instrucciones del Supremo Go­
bierno a fines de marzo último alegué el recurso 
de aipelaclón. 

""1 Trs1:Jtado de esta gestión, CGrno está ya en 
conocimiento de U S . . fué que por resolnción 
dict2da oor la unanimiaad de los señores Minis­
tros: don' Manuel Castro, don Pedro Silva y don 
Lui" Agüero que componen la primera Sal:? de la 
Ilustre Corte. con fecha 5 de abril en curso se re­
vocó en todas sus partes la resolución de primo­
ra inst.ancia del señor Ministro S'umariante. sus­
ppndiéndosP sus efectos, y Re dispu~o la práctica 
de numerm:as diTigenrias de investi~ación. etc .... 

Señor Pre~id.entf' de lo expupsto se deduce que 
(>1 peor enemigo de los intere~s fiscales es el pro­
cio organismo encargado por la Ley de jefen­
derlos y cautelarlos. 

No me f'XT.>lico tamnoco. Honorable Cámara, có­
mo los señores ?boo-ado<; del má~ PIto cuerpo de: 
Estado, como es el Consejo de Defen."!l FiRri}l, p11f'­

dqn mantenerse en sus cargos. Lo nrocedente se­
rt'\, desde luego. declarar la reorganiZllción d" ese 
orco-fll1:smo que se encuentra en plena descampo--• •• 
~j,CIO~l. 

En vi,'~ de los antecedentes e,--puestos. señor 
p 'p<"'pnte nirTn .~p ril iia oficio al .<eñor Mini<tro 
rjl' 'J'ie'Tll¡; v r''o10ni~ación n'\r~ que proceda. II dic­
tar los Decretos correspondionte" sobre arrenda-

mientas de terrenos en la Estancia "Pantano" con­
siderando el informe de la Comisión Especial que 
emitió el'i conformidad a lo dispuesto en la Ley 
6,152, de:3estimando el dictamen el Consejo de De­
fensa Fiscal y, además, que ese organismo de­
vuelva los antecedentes que act'dalmente se en­
cuentran en su poder en virtUd de haberle sido 
devuelto su informe para que explique sus contra­
dicciones. 

Asímismo, solicito se dirija oficio al señor Mi· 
nistro de Hacienda para que proceda a practicar 
una investigación de las actuaciones del Consejo 
de Defensa Fiscal en el asunto de tierras maga­
llánicas y otros en que se han perjUdicado los 
intereSE\> del Estado con motivo de su interven-.. 
ClOno 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimient{) de la Honorable Cámara para enviar 
a su nombre los oficios a que ha hecho referen~ 
cia el Honorable señor Ojeda. 

UN SEROR DIPU'I'ADO.-n Me opongo. 
El señor COLOMiA (Presidente). No hay acuer· 

do. 

El señor OJEDA. Estoy solicitando esto como 
Diputado, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se enviarán 
los oficios a nombre de Su Señoría. 

El señor TAPIA. Pido que se agregue mi 
nombre también, señor Presidente. 

El señor ROSSETI'I. y el de todos los Dipu­
tados socialistaG, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Se enviarán 
los oficiOs a nombre de la representación socia­
lista. 

20. ACTUACION DEL GOBERNADOR DE ULTI­
MA ESPERANZA. PETICION DE OFICIOS. 

El señor C'OLOMA (Presidente).­
minutos al Comité Socialista. 

Quedan tree 

El señor OJ P:J¡)A. Señor Presidente, también 
deseo referirme, en estos tres minutos que nO/l 
quedan, a otro hecho. Se trata de un funcionario 
que representa al Ejecutivo en el departamento 
de Ultima Esperanza, el señor Gobernador. 

La provincia de Magallanes, señor Presidente, 
he. tenido la mala suerte que, en todos los Go­
biernOG, los representantes que ha enviado el Eje­
cutivo casi nunca han cumplido con sus funcIo­
nes como tales. En la actualidad. ocupa el cargo 
ere Gobernador "n Ultima Esperanza el señor 
Humberto Jara Sánchez. 

• 
Hace poca tiempo. en la legislatura pasada, se 

dcsp:-¡ch(, una modificación de la ley N,o 6,152 que 
facultaba a S. E. el Presld'2nte de la República. 
para otorgar titulas de dominio' en el ensanche 
dc la población de Puerto NatalE's. Dictar;a e-3ta. 
ley. el señor Ministro d~ Tierras y Colonización 
dele"ó la represE'ntacilÍln del Fisco en la pE'rsona 
d.,l señor Gobernador de Ultima Esperanza; pero 
este caballero. en todos sus procedimientos. ha 
hecho cuestión política y bastante pequeñ!:., y, en 
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la actualidad,. a los hombres que no concuerdan 
con su manera de pensar, se niega a firmarles las 
escrituras en representación del Fisco, con el con­
siguiente perjuicio para todos los habitantes que 
están construyendo sus casas y que no pueden 
cerrar sus sitios sin tener la escritura pública de 
b.3 terrenos que el Estado les ha dado. Además. 
este fUncionario informa al Gobierno en el sen­
tido de que estos ciudadanos no han dado cum­
plimiento a la ley y de esta manera caducan su~ 
títulos. 

Solicito, señor Presidente, se dirIja oficioS a los 
señores Ministros de Tierras y Colonización y del 
Interior para que se haga una investigación y se 
Ol'dene al señor GobernadOr fi=ar las escrlturas 
en representación del Fisco, como se le ha enco­
r..1endado. 

El señor COLOMA (Presidente). Se dirigiran 
lo::; oficios a nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Socialista. 

21. 'G'ESTION ADMIINISTRATIVA DE LOS RE­
GIl\IENES DE IZQUIERDA. 

El señor COLOMA (Presidente). El cuarto 
turno corresponde al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra, 

El señor LABBE.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente), Tiene la pa· 

labra Su Señoría. 

El señor LABBE. Señor Presidente hemos , 
oído en esta sesión un discul'.3o político del Hono­
:rabIe Diputado, señor Muñoz Alegría, Sus palab1"aS 
tienen mayor resonancia que las de otro Honora­
ble Diputado radical, por pertenecer él al cuer­
po directivo de su Partido. 

El señor A'I'I .E;NZA.­
nece? 

¿A qué cuerPo perte-

El señor LABBE. Todos saJjemos que el Hono-
rable colega, es un hombre estudioso, un hombre 
doctrinario dentro de las filas de su colectividad. 
Pero lo que no sabíamos es que el Honorable co­
lega pudiera dejarse arrastrar de su entusiasmo, 
de su fácil palabra. hasta el extremo inexplicable 
de llegar a formular afirmaciones que considero 
total y absolutamente ligeras, para no emplear 
otra calificación. 

Es por esto, y porque además, estimo que debe 
ser norma en el Parlamento rectificar de inme­
diato cualquiera observación o cualquier discurso 
que enfoque inadecuadamente los problemas per­
manentes del pais ;' la responsabilidad de su, Go­
biernos, porque hf> guerido hacerme cargo de 
l'efutar en el acto, lo que la Honorable Oámara 
ha escuchado, y dar así una respuesta verídica a 
las pala-bras del Honorable Diputado, que creo no 
deben quedar un momento más flotando en el am­
biente. 

• 

Decía, con entonacíón casi dramática el Ho­
norable Diputado radical, que nunca había habido 
má::; orden gubernativo, que el existente desde que 
asumió el Gobierno de la República la combina­
ción política que sustenta el propio Partido Radi­
cal, en cuyo nombre hablaba; y, al contrario, ha­
cia recaer la responsabilidad del desgobierno o 
cesorden en administraciones pasadas. 

, 

• 

Junto con su::; exclamaciones afirmativas in-, 
terrogaba, preguntando y pidiendo: 

"Señálennos, además, cargos, indicándonos con­
cretamente cuáles sOn los actos de responsabilidad 
que deben corresponder al Gobierno de Frente Po-
pular" . ' 

Sin necesidad de irme a infolios ni archivos, 
ni de hacer muchos recuerdm, ni ningún esfuerzo, 
por la multiplicidad de los sucesos, y 10 próximo 
de las fechas, quiero, así al azar, presentarle al­
gunos sucesos y repetirle al país, cargos perfec­
tan:ente exactos. 

De::;de luego bajo el aspecto económico, estare­
mos de acuerdo en que lo más serio y grave den­
tro de la vértebra constructiva de una República, 
son las finanzas, la movilización en dinero, el pre­
supuesto, Este se lo exhibo comparativamente, 
se lo entrego en un rubro macizo, azotante, a las 
afirmaciones del Honorable cOlega señor Muñoz 
Alegría. 

Nunca en las administraciones de Derecha, ja­
mas j óigalo la Honorable Cá.mara! se entre­
gó un solo ejerciCio presupuestario que no tuviese, 
a lo menos, un superávit apreciable. 

En cambio, todos y cada uno de los Presupues­
tos que ha entregada al país la administración 
del Frente Popular, presupue:3tos presentados 
incluso "sui generis", que ni siquiera venían finan­
ciados y que hicieron financiar artificialmente por 
leyes' paralelas y Eimultáneas, como ocurrió en un 
caso especialísimo, con la expectación del pais 
producida por este dEsorden administrativo y fi­
nanciero han tenido siempre un déficit extraor­
dinario, par lo menos en 200 millones, que totali­
zando, da más de mil millones de pesos. 

E] ~eñor AHUMADA.' Mal Min~tro ha sido, 
entonces. el señor Matte. 

!El! señor LABBE. Se d~c1;ó una ley, la llamaxIa. 
"/del colbre", la cuaJ. reseI'lValba entradas, im¡puestos 
'extraordinM'ios, para sulfragar exClusiV'amente 
dbr¡;w> púiblioas, para inÍICiar empresas de ipa1Jrimo_ 
Dio fiscal. nara dar trabajo y absorber la cesan­
tía para dar salario~ y pooilbili!daJdes económicas 
a nuestros compatriotas de eSiCasos reourrsos, 

y bien, señores Di¡putados, ¿qué hizo el Gobier_ 
no de Frente popuftar? 

• 

Inmediatamente acudió a estas disponilbilidades . 
qUe tenían una finalidad CXlpresa y taxa.tiva. 

y tonnaron la, entradas de estei:m¡puesto ex­
traoridinario al cdtJ.re para destinarlas, :plreICisa_ 
mente, a saldar parte o a a,yudar a canJCelar 103 

délfiót de los Plresui¡)uestos de la Re!t>Úbliica. 

El señor OLIVARES. j Cen la 2.probación de 
la Honoralble Cámara! 

tEl señor CORREA LARlRAIN. ¡En la que 
tenían mayoría SU\S Señorías! 

El señor LABIBE. Y, HonorrubJ-e Cámara, aqui 
se levantan voces para decir qUe en anteriores 
iPreG'llpuesto\S de la República, en los Presu<pues_ 
tos de Administrací:ones pasadas, no haibia. los 
porcentajes suficientes para emplearlOS en estas 
dbras 'PÚlblicas . FMa Adminisúl'rución, de la cual 

• 

\ 

• 

• 
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tanto aJardea.ba el HbnoraJble señor Mluñoz Ale­
gría., ¿1}fUé pororlbilidades ha daldo para la reaJi7.~L 
ción de dbras públicas? ¿ Qué posibilidades hay 
de este inruCillenJto del esf'IrelOO del a ba­
se del sacrificio de los contrilbuyentes? ¡.Aipcnas 
un 5 010 de esbe 'Volumen fantástico y dantesco de 
pesos, como mmca jaanM ha tenido ninguna Ad­
mintstración anterior, de esas que calificaba su 
&"l. de Derecha! Para velgüenza de mF¡yoria del 

Nacion8l1, todas las atribl.'. 
ciones qUe a nasobros nos e:m.n propiAA', a un Go­
bierno a'llrtóor!a.ta basta el exllauno, a un Gobierno 
de legal, e imp]a(:a_ 
ble en mi cribCiiO libre y 

A UD • • • 

El! señor AiHlUIMIADA. ¡A un GcA.iemo que n() 
se ha mandhado las manos con sangle! 

V ARJ[OS SFll'l ORi&S DI1"1W~O"'T A1DOS 
A I.A V!EZ. 

El señor COLOMlA .- Ruego a Su 
Señoria se sirva no jniberVII!lnlPir ~ 

El señor T.ABBE. ¡Y todavía hablan! 

El Gd>iel'Do ha renido en ~ manos la Ley Eco 
nómica, ha tenido en SUS man06 una ¡EJi de Eme::, 

y otros simj!Jares, leyes que mansamellte le 
la ma¡yorfa de I'lI1uierda, delegando la so. 

berania del país. ¿Con qué derecho entregó ese 
mayoría lo que el pueblo le ha dado al Congreso 
y soJaanente aa .pa'l'a hacer del Ejecuti-
Vo un poder y aJbsoluto? 

A T.A VIFUi. 

El señor 
señor AllmlIJ9!da, 
itrteItr11mnpir . 

DLPO"rADOS 

1 

(iplesldenJte) . Honomble 
a SU Señora se siNa no 

El sefíOTO TVlOífQTCI ArN. ¡E)¡;tá molestando 106 oídoci 
el tono oon qoe wtá halHlando el Honorable Dipu_ 
taIdo, señor P:residente! 

-----HA!BLA:N VARílO; SE~OR1ES DJiPU'I'AJ JOS 
A T.A VlIi:Z. 

El ~ñor COLOM:A (Presidente). ' JiNIá, con la 
palabra el Honamble señor LaJI:)bé. La Mesa. tienc 
la dbligaci6n de el derecho del 
orador. 

ffill señor if ¡A BBE. i No querían SUs Señorías 
que lClSi caoos concretos? ¿QuiellCll más? 

El señor AH(JIM!AIDA. ¿Y el caso del bórax? 
¿ Y el caso del guaIl1o .•. ? 

El sefior -senor 
a Su Señoría. 

-HA~BI.A.N 

A l¡A V®Z. 

(Plesildente) . Honorable 
voy a tener que llama'!" al orden 

DllPiO'l'MX>S 

El ~ñor (ptlesidente). ¡Honorable 
señor .AlhII.Imada, llamo al mden a SIl Señoría! 

El señor I.AIBBE. Por ley de la Repú¡blioo. se 
mantuvo detenido el sevvicio de la Deuda ExiteT_ 
na, y de éstla. se blro 1m emrp()2$lmiento de fondOf 
en la Oaja de ClIédito Hipotecarlo oon destinación 
exclusiva para habitación y minería. Y yo pre­
gunto a SUs· Señorías: ¿dónde esfltin esos fondos 
acumulados en la caja de Orédito' Tia' 
¿D6nde las CMaS Il&"3. dbIUOS? ¿Dónde? Les eco_ 

• 

• 

nomizo apuros: todos esos dineros también fueron 
en auxilio de déficit presupuestarios. 

Quieren cargos concretos cuando ya son sepul 
tureros de la solvencia del país. 

Señores D1'putad03', podemos seguir en esta lar-
• • gil. enUllUeraclOn ... 

El señor URIBE (don Damián). Siga. no má"'. 
iill señor LABBE. i Muy bien! 
[;legó aquí, al Congreso, una ley para darle in_ 

gerencia al Consejo de Comercio Exterior en el 
control de las exportacion~ y de las importacio 
nes. La voz de un Diputado conservador, de un 
Dl¡putado de la minoría, la voz del Honorable SE­

ñor Prreto Concha se alzó entonces, haciendo una 
denuncia de cómo se actua!ba y de Cómo se ll~va_ 
Iban las CO)3S en ese organismo, sumamente im_ 
portante, pues esc organismo cra, en un momento 
dado.. el corazó? mismo de una .República, que 
palpItaba, neceslt3iba de recursos, de materias pri­
m3l5, de divis315 y de todo. 

• 

Ante esta denuncia, se hizo una investigaCión: 
Un largo informe, un documentado informe eS'á 
aquí en. los. <l;rchivos del Parlamento; está aquí 
a .10. dlSposlclón del Honorable Diputado, para 
gntarle que no es efectivo lo que afirmaba. Por­
que ta~bi.én le gritaba que un corrpligionario de 
Su Senona, ¡olguna alusión merece en un pá_ 
nafa de ese mismo informe. 

El ConPTeso Nacional, en un acto que yo le 
aplaudo. Sus Señorías eran mayor!a, debo reco­
nocerlo; no qliiso da~le est.a ley al Ejecutivo; se 
la nego. y el Consejo NaclOnal de Comercio EX. 
terior fué reorganizado_ 

El señor MU:r;¡-OZ AlJEGRIA. ¿Habría hecho 
lo mismo Su señoría con un E¡ecutivo de Dere­
cha? 

El señor LABBE.- - Sí, Honorable Diputado. Si 
Su Señoría me lo pregunta, le digo ~n va~ila­
ciones que no me habría quedado ahí; 1315 cárce­
les se me hahrían hecho chicas para poner en 
ellas P. toda eSa gente que está en libertad a pe­
sar de todo. 

¿Qué más Quiere oir el Honorable ~ñor Mu­
I1oz? 

Su Señoría, ent'!"e palmas batientes, con aque­
lla mistica mentirosa que llevaron al país prA­
mdiéndole todo, entraron a la Moneda, cubrieron 
la mayoría de las d!",s ramas del Conv,reso Nacio­
nal. fueron [!mos y seI1ore~, lanzaron a todo E'J 
mundo a la callp.. 

,Sus Señorías, 101' democráticos, que hace un 
momento casi no me dejaban hablar, SllS Seño­
ri3l5, lo. democráticos, que apare~tan respetar el 
derecho ajeno, no midieron el hambre. la po­
];¡rcza, el pavor de los hog'lres de toda aqUeU'l 
gent:e que eoharon a la calle; se sintieron 
duenos del pais y, como si fuera un botín qu" 
les pertenecía. una parcela que debían re!)artírse­
la, Sp la distr:buveron. Y cuand() habían 1 egado a 
esto, manteniendo, 1'in embargo, a todo3 los fun· 
clonarios de h Administra.~ión Pública. los In­
tendentes y los GObernadores, una burocracia in­
fhda e infinitn, .ccn sus Presupuestos ilUnensos. 
Rus Señorías no querían ya nada del país, porque 
"ie"on la amar!!'w'a, la miseria. por 'odas partes. 
Vieron a ocho pesos pI kilo de poroto..,. VÍt>ron 
quP no había papas ... 
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El ~eñor .-\BARCA. Eso se debe a la especn-
l.~ción de Sus Señorí:;¡s. 

• 

El sen!'!' rABEE. ' . ,porque se negociaba con 
'odo. Vi~'(>:l . que ,,~'a inútil que nuestros obreros 
:. r,uestrO!; L'mpleados clamaran por aumentos de 
'.ueldos y s:üarios que les d8IVolvían -con más an-, 
;?ustia a un coste infinito de vida, como nuncJ. 
~()ñ9.r;:l ]J-.'lí~ 9.1euno. ni siquiera los países que 
están en gt!er~a: Entonces, Sus SeñoTía1l con lIDn. 
t:ír~i:a maqui::rvélica, empezalOn a gritar: "i El 
S,l botaje de la Derecha"! ¡La producción escasa,! 

Detrás de e:;.ta táctica, no había sino un jue­
~,) entre bambalinas. Se preparaban a retirarsf 
de 1 Gobierllo, expulsaron a sus Ministros y sr 
quedaron con todas las prebendas y todos lo 
puestrn:. y dijel'on: "No tenemos responsabilida 
o.es de GO'bierno" . 

, 

• 

o 

, 

o 

• 

• 

• 

¿QUleréis, seña"es Diputados, una afirmaciÓl. 
más concreta de lo que es el Gobierno del Paí~ 
e¡l m.anos de lOus SeñOll"ías? 

Sus señorías, que habían Clamado por tener 
~l Ej'ecutivo; Sus Señorías, que habían prometi­
do con ansias la redención" que lo !l!rubicionaJban 
todo, cuando io tienen todo, ~'Uelven las espaldas 
al Gobierno, traicionan su propia caus¡¡. y some­
ten a.l desgobierno a la República de Chile. 

El señor COLOMA (Presidente). Permítame 
Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo del 
Comité Canse: vador. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 19.50 boras. 

, 

• 

o 

• 
ENRIQUE DARROUi Po, 

Jefe de la Rcdaooién. 
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